








 
 

V. Sugerencias y Recomendaciones 
 
Se recomienda que las cámaras entreguen sus equipos para servicios de alojamiento y 
asistencia en línea de enlaces de sus páginas Web u otros nuevos servicios que 
CABOCO les pueda brindar, además de potenciar el proyecto.  
 
Se han generado estadísticas de visita a la página Web de CABOCO y el portal SIMOP 
Bolivia. Con mucha satisfacción concluimos que las mismas se han posicionado por 
encima del SIMOP Guatemala, merced al dinamismo de nuestro sitio y además por las 
novedosas herramientas que estamos utilizando. Se tiene previsto desarrollar 
información sobre rendimientos y precios que las CADECO´s retroalimentarán. 
 
También merced a un convenio con la Guía de Negocios Bolivia se está habilitando un 
link gratuito donde están consideradas empresas constructoras y proveedoras. Sin 
embargo, nuestro sitio tendrá información más especializada y también se cobrará 
hospedaje por anuncios y banners, para darle auto sostenibilidad al sistema. 
 
Se ha capacitado al Sr. Miguel Molina como editor Web y es contraparte funcionaria a 
tiempo completo de CABOCO, cancelándole un plus de $us. 100 mensuales que cubre 
CABOCO y dentro de los consultores que se han contratado como pasantes, con 
convenio de sus Universidades, por su desempeño y conocimientos adquiridos el Sr. 
Luís Camacho Cordel se hará cargo del sistema en nuestra regional de Cochabamba, 
como una forma de incentivo a quienes están aportando en la primera fase de nuestro 
proyecto. 
  
En fecha 17 de agosto se firmará un convenio con CONAMAQ que es el Consejo 
Nacional de Ayllus y Markas del Qullasusyu que tiene carácter nacional y para darle 
fuerza al SIMOP. Se pretende que esta herramienta sea más inclusiva con participación 
de actores sociales como manda la nueva Constitución Política del Estado. Se adjunta el 
borrador consensuado y preaprobado entre las comisiones técnicas de ambas entidades 
para su firma. 
 
Según el reporte de Google Analytics la tendencia del número de visitantes del portal 
del SIMOP es creciente, por lo que estimamos en un tiempo corto duplicar este número. 
Aún más cuando incluyamos como parte del sistema a los sectores sociales y otros 
municipios que no han sido tomados en cuenta en esta prueba piloto. 
 
Se tiene previsto aplicar a otros recursos del BID en una proyección mayor, para una 
cobertura nacional y sobre todo en las áreas rurales. Para ello se requerirá de mayor 
equipamiento en servidores dedicados de documentos y video, además de una 
movilidad y más pasantes. Dado que el SIMOP ha tenido gran aceptación, será de 
mucha utilidad que FONTRA nos coadyuve en la formulación de un proyecto mayor 
que nos permita darle la sostenibilidad necesaria. 
 
Las exigencias ya son grandes y cada día cobramos más importancia, toda vez que los 
demás departamentos de Bolivia exigen nuestra presencia en sus regiones. 
 



Luego de la conferencia de prensa realizada el pasado 29 de julio, el Consejal Hernán 
Paredes envió toda una carpeta de denuncia contra el El Alcalde Juan del Granado por 
presuntos negociados en la obra Puentes Trillizos, que tienen un sobreprecio de más de 
cinco millones de dólares y muchos aspectos que constituyen el primer gran desafío de 
seguimiento para la transparencia de las obras, mismo que fue derivado al Ministerio del 
Ramo para que ejerza su rol fiscalizador y comprobadas las denuncias se tomen las 
acciones que el caso amerite. 
 
Finalmente, consideramos que con un monto mínimo se ha logrado construir una 
herramienta moderna y útil, incluso superando nuestras expectativas, situación que fue 
corroborada por la invitación realizada por el Ing. Miguel Antonio Roca, responsable de 
Contrataciones de El Salvador, para apoyarlos con el montaje de un sistema similar. 
 
 
Nota: Físicamente se entregaron 7 anillados a la Sra. Jimena Fernández Bonelli, que 
también son anexos del presente informe conteniendo los siguientes documentos: 
 

1) Sistema operativo del SIMOP (manual operativo y códigos fuente del sistema) 
2) Informe Contable del SIMOP (incluye cuadro de corte al 24 de julio de 2009) 
3) Información Pública del Proyecto sobre Transparencia 
4) Informes Mensuales de Seguimiento (a nuestro Presidente)  
5) Informes de Consultores (al responsable del Proyecto)  
6) Informes sobre Capacitaciones 
7) Formularios 100 y 200 sobre Licitaciones Públicas de la ABC, Prefectura, 

Municipios de La Paz y El Alto (2 anillados) 
 
 

ANEXOS DEL PRESENTE INFORME 
 

1. Video, notas de prensa y publicaciones de conferencia de prensa realizada el 
29/07/09. 

2. Video institucional 60 aniversario CABOCO. 
3. Registro de asistencia Taller Informativo. 
4. Nómina participantes CIBDA 2009. 
5. Reporte Google Analytics al 24 de julio. 
6. Entradas buzón de quejas 
7. Diagrama Gantt detallado del proyecto SIMOP Bolivia. 
8. Borrador consensuado y preaprobado entre CABOCO y CONAMAQ. 





V CONGRESO INTERNACIONAL DE BIBLIOTECOLOGÍA,
 DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVIVISTICA (CIBDA 2009)

NÓMINA PARTICIPANTES

N° NOMBRE
1 LAURA VIVIANA TORREZ CHAMBI
2 DELVY CRISTINA TUNO
3 WOMAR LUCIANA SALVATIERRA VALENCIA
4 EVA VERÓNICA MENDOZA CALDERÓN
5 MIRIAM MARLENI TANCARA MAMANI
6 MARIBEL TONCONI YUPANQUI
7 CARLA PAMELA PINTO ESPEJO
8 GABRIELA DARMA RUIZ CASTILLO
9 VERÓNICA FANNY TRIGO FERNANDEZ
10 CAROLINA AVENDAÑO RIVERA
11 MARIANELLA SALINAS FERRUFINO
12 BERTHA MARÍA ARUQUIPA CALCINA
13 MARÍA ELENA FLORES BAUTISTA
14 VIRGINIA TICONA MAMANI
15 MARGARITA QUISPE SIÑANI
16 VIRGINIA CARRILLO CHURA
17 ARMINDA CARRILLO CHURA
18 MARCO ANTONIO ZABALA JOU
19 JUAN NATALIO SULLCANI CARPIÓ
20 ANTONIO GENARO ALFARO ESCOBAR
21 FRANCISCO NINA CRUZ
22 JENNY JEANETH CHOQUE QUINTEROS
23 SOFÍA TERESA ZELAYA MÁRQUEZ
24 ERICKA CAROLINA CÁRDENAS SALAS
25 VIVIANA LIZ PÉREZ ZABALAGA
26 RAMÓN MIGUEL MACHICADO MENDOZA
27 MERY RUTH AGUIRRE
28 EVA URIARTE USCAMAITA
29 MARÍA TERESA ALFARO LOAYZA
30 ALEXIS KAIL SAENZ FLORES
31 MARÍA DEL ROSARIO VARGAS ALVAREZ
32 ADOLFO MANZANEDA FLORES
33 VIRGINIA BLANCO GUACHALLA
34 ROSSIO ROSSANA ORTIZ ALVAREZ
35 TIBURCIO MAQUERA COLQUE
36 CRISSEL YBANKA GUTIÉRREZ TICONA
37 NILSEN ALBORTA GONZALES
38 JORGE RAMIRO PEDRIEL RAMOS
39 NÉSTOR AMADOR MANTILLA ROJAS
40 ÁNGEL TITO VELASQUEZ QUISPE
41 JACKELINE ECHEVERRÍA BARRANCOS
42 ANA MARÍA LORENA MARTÍNEZ QUINTEROS
43 MARÍA TERESA MIRANDA CLAUREGUI
44 MARÍA DEL CARMEN VARGAS PARRA
45 GLORIA ALVAREZ MONROY
46 ULYDELIACUBAQUISBERT
47 SECUNDINA GLADYS MITA CÚTER
48 GABRIEL EDWIN OSCO QUISPE
49 GUALBERTO AGUILAR VARGAS
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50 MARÍA JULIA HINOJOSA GONZALES
51 WALTER MEZA RIVERA
52 RUTH BURGOA DE DURAN
53 ELIDA RIVERO VDA. DE CHUQUIMIA
54 PASTOR FERNANDEZ QUISPE
55 MERYCHIPANA
56 MARÍA ELENA GONGORA BELTRAN
57 PAMELA QUIÑONES VARGAS
58 LUDMILA ZEBALLOS AVENDAÑO
59 FERNANDO CHUQUIMIA BONIFAZ
60 HUGO ALANOCA LIMACHI
61 HUGO CALDERÓN DELGADO
62 EDWIN ALIAGA TERAN
63 JHANETT PATRICIA PAZ CASTRO
64 ABRAHAM CALZADA ALVARADO
65 LUCILA SILLO YUJRA
66 PEDRO CALLE GALÁN
67 MARINA PUMA SEMPERTEGUI
68 LIZETH ARLETH SANDI ARGOTE
69 CUOTA CPCIB LIC PATRICIA DEL CASTILLO
70 OLGA CRUZ SARMIENTO
71 ROSA ELIZABETH QUIROGA CADIMA
72 ROSA JUANA GONZALES BURGOS
73 SALOMÓN MONASTERIOS CALZADA
74 DELIA FANNY FERNANDEZ MAMANI
75 PETRONILA YOLANDA TORREZ MALLEA
76 TELMA DAVY ZABALA ROSSO
77 EDWIN CALLISAYA MONZÓN
78 MARÍA CRISTINA CONDE PAZ
79 JUAN JOSÉ LÓPEZ RAMÍREZ
80 LIZ XIMENA QUIÑONES VARGAS
81 ROSMERY GLORIA QUISPE LLOZA
82 MARCIA RAMOS ZAPATA
83 DANIEL EDWIN QUISPE COLQUE
84 FRANSCISCO VEIZAGA ZENTENO
85 ELVIRA QUISPE MACHICADO
86 FREDDY P. GUTIÉRREZ SILES
87 ESTHER AYLLON SORIA
88 CARLOS JAVIER SARAVIA TAPIA
89 VÍCTOR E. FIORILO ZAMBRANA
90 AMALIA ESPEJO PARRADO
91 ROSEMARIE MIRIAM RODRÍGUEZ ALANEZ
92 MARÍA EUGENIA VILLALPANDO DE VILLALPANDO
93 BRENDA ELVA JIMÉNEZ FUENTES
94 GRACIELA APARICIO MENGOA
95 LOURDES YANIQUES RODRÍGUEZ
96 LUCIA ESTHER APAZA TAPOCO
97 FATIMA LAGOS VILLACORTA
98 MARCO ANTONIO MARTÍNEZ ALPIRI
99 YOLANDA LUIZAGA QUISPE
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100 CLAUDIA ALEXANDRA GARCÍA PÉREZ
101 CLARISA KRUPSKAIA LANZA BRAVO
102 GRACE MIREYA VILLEGAS VARGAS
103 MARÍA RENEE VILLEGAS VARGAS
104 JANNETH MERY CHAVEZ MAMANI
105 ALEX SANDRO CARRASCO SELAEZ
106 HEIDI INÉS DAVILA URQUIETA
107 SEGUNDINA SILLO YUJRA
108 DANIEL MAMANI YANQUI
109 LUCIO MAMANI POMA
110 JANETT ROSARIO ALVAREZ GUZMAN
111 NELSON ROSS LARREA MURILLO
112 MARÍA LUISA TEJERA
113 RUBÉN CHOQUE VACA
114 ARMANDO OTERO HINOJOSA
115 YERY AMILCAR ALVAREZ HERRERA
116 JESSICA GRACIELA MOSQUEIRA MARTÍNEZ
117 LUCILA YOLANDA CORDERO CARRASCO
118 MARÍA SHIRLEY RUIZ BALDOMAR
119 VANEZA TORRICO MOJICA
120 ROSA MARIBEL PAREDES JUSTIANO
121 ROXANA ENRIQUEZ MOLINA
122 GONZALO DIFEL TERRAZAS HERRERA
123 ELISA CALISAYA MÁRQUEZ
124 ROSSMARY CONDORI CALCINA
125 CARMEN ROSA SANDOVAL NAVA
126 JUANA MENDOZA ALAVE
127 FERNANDO ARTEAGA FERNANDEZ
128 MARGARITA MARIBEL CHUQUITANGA
129 SANDRA ESPINOZA BALTODANO
130 PRICILIA VIDALINA CLEER SEQUERA
131 ELIDA DINA MELI
132 LUISA SALAZAR
133 GLORIA MARÍA SOARES LOPES
134 KARIM ELINOR NOACK SIEGEL
135 ANA RUTH SANABRIA MÉNDEZ
136 MARISOL GOYENECHE REINA
137 EDUARDO ANTONIO LUNA
138 PATRICIA MONICA CRISPIANI
139 MARIO FERNANDO HINESTROSA BEJARANO
140 PATRICIA JACKELINE BACARREZA GUZMAN
141 CECILIA F. CAMACHO VILLEGAS
142 TEODORO CRUZ HUANCA
143 NINOSKA FIGUEROA ALBA
144 NELLY MIRIAM FLORES MIRANDA
145 ELIANA BANIA MIRANDA ASISTIR!
146 MARÍA EUGENIA C. PORTUGAL BAYER
147 IVONNE MIRTHA TIRADO BANUZ
148 LOURDES TITIRICO TANCARA
149 RICARDA CHAMBI CANAZA
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150 INGRID J. PATZI APAZA
151 VIVIANA CALDERÓN
152 HERMINIA CONDORI CHOQUEHUANCA
153 TATIANA FABELY CABALLERO MERCADO
154 MARISOL LILY CONDORI QUISPE
155 GUADALUPE DEL CARMEN CORREA ORELLANA
156 MARÍA JOSÉ CHACÓN CORNEJO
157 MELISA ANDREA FRONTANILLA CRUZ
158 SALOME GONZALES GUAMAN
159 HERLAN LUIS LUNA CONDORI
160 MARÍA LUISA MAMANI NINA
161 NAYDA NIDIA MEAVE ROCABADO
162 LILIANA ROCÍO MENDOZA WAYER
163 HEYDY LUISA RAMÍREZ TRUJILLO
164 MARCOS SALVADOR RIVERO LÓPEZ
165 PAOLA MIRIAM SURCO GUACHALLA
166 TERESA GLADYS OCHOA GONZALES
167 VERUSHKA ORAZI DE LA QUINTANA
168 EDDY MAX QUISBERT PATY
169 TERESA REMIGIA LÓPEZ CUBA
170 PAOLA ROCÍO LLANO LÓPEZ
171 ELIZABETH FUENTES CARRANZA
172 SONIAANDRADEDIAZ
173 MIRIAM ELVA ANTEZANA MENDOZA
174 SILVIA CARMINA BASCOPE SAAVEDRA
175 JHENNY FABIOLA CABALLERO MERCADO
176 AGAR ROSARIO FERNANDEZ MENDOZA
177 SENERGIA NOJ AGENJA
178 SALOMÓN JADUE CASTRO
179 MARÍA CRISTINA LANZA MURILLO
180 MARÍA DEL ROSARIO LEDEZMA GALVEZ
181 LILIANA MARÍN MARTÍNEZ
182 JUANA MARÍA DEL PILAR MAZURCO VARGAS
183 GIAN CARLO MONGES LEVANO
184 ARMINDA NAVIA CABRERA
185 ESTEBAN OSCO CUSÍ
186 HEIDY ROXANA RODRÍGUEZ FERNANDEZ
187 M. FERNANDO SANDALIO VÍNOLA
188 JULIA UMBONI B. DE SANDALIO
189 MARÍA ROSARIO VALDEZ VACA
190 IRENE VEIZAGA ABASTO
191 MARÍA CRISTINA PAREDES MORILLAS
192 ELVA MANCILLA CORDOVA
193 DANIEL AGUILAR COSTAS
194 RIÑA MORALES FERNANDEZ
195 HÉCTOR FERNANDO MACHICADO MENDOZA
196 ADRIÁN AVILA BRAVO
197 VERÓNICA PATRICIA SANDY BELLIDO
198 AURORA RAMOS MENDOZA
199 ELIANA GUERRA LUNA
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200 LIMBERT ZUÑAGUA MONTENEGRO
201 CARLOS ARGANDONA CABRERA
202 MARTHA GUADALUPE ESCALANTE L
203 MARÍA DEL ROSARIO PANTOJA PALMA
204 ISRAEL PEDRO VASQUEZ BLACUTT
205 KATHERINE P. PALACIOS ILLANES
206 CAROLA CAMPOS LORA
207 FERNANDO R. ACHA MORALES
208 MARÍA LUCY ARGOTE MEJIA
209 MALENA SALOME PAREDES LÓPEZ
210 MARCO CALLISAYA CALLE
211 MARÍA JANETH PAREDES BALDERAS
212 LUCIA DAZA CHOQUE
213 NORMA PAZ ZAPATA
214 LISLEEN ERIKA LAGRAVA YANARICO
215 IRENE LEDEZMA PAREDEZ
216 LETICIA LEÓN HURTADO
217 OLGA JIMÉNEZ AQUIZE
218 RUTH MARTÍNEZ CRUZ
219 RICHARD CRISTIAN MÉNDEZ ROSALES
220 ROSARIO RAMÍREZ GONZALES
221 MARÍA ELENA SABJA DAZA
222 SUETLANA DUNIA SORIA ARRIETA
223 MARY VARGAS
224 GUALBERTO LÓPEZ LIQUITAYA
225 FRANCISCO FERRUFINO ZEBALLOS
226 CLAUDIA ENCINAS
227 ROSSANA BRINATI ASPIAZU
228 EVELYN NAVAVASQUEZ
229 LILY OLGUIN MONTERO
230 RUTH MARY VALENCIA RIVERO
231 ELENA ROSARIO ALDUNATE
232 RAMIRO VILLARROEL LIZARAZU
233 NARDA BORDA DELGADILLO
234 PATRICIA RODRÍGUEZ
235 ROGER WILLIAM MONTECINOS COCA
236 FRANZ ARAMAYO SARACHO
237 GUNNARTORREZ JAIMEZ
238 GUALBERTO SAMUEL CHUQUIMIA CHASQUI
239 FERNANDO PÉREZ
240 MARÍA ELIZABETH RODRÍGUEZ VILLARROEL
241 DEMETRIO MARCA CONDORI
242 JULIETA ESCOBAR TORRICO
243 JORGE LUPA MARTÍNEZ
244 MARÍA ANGÉLICA FLEITAS COLMAN
245 PEDRO CHINO CHOQUE
246 SIKORINA BUSTAMANTE PACO
247 FERNANDO PAZ SILVA
248 ANTONIO SOLIZ VELIZ
249 FERNANDO GARCÍA MONTEMAYOR



V CONGRESO INTERNACIONAL DE BIBLIOTECOLOGÍA,
 DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVIVISTICA (CIBDA 2009)

NÓMINA PARTICIPANTES

250 EDWARD RAMIRO MOLINA CERRUTO
251 LORGIA SUAREZ DE TANAKA
252 CECILIA DEL PILAR VILLAGOMEZ PAREDES
253 PAULA HAYDEE PEÑA AGUILAR
254 MIRIAM AGUILAR FUENTES
255 BEATRIZ TAMES ALCOCER
256 RODRIGO ALVAREZ PORTUGAL
257 JUAN JOSÉ BALDERRAMA SÁNCHEZ
258 VILMA COLQUE
259 ELIZABETH CUARITE
260 MARISOL JENNY BALDERRAMA ANTEQUERA
261 VÍCTOR VALENTÍN TITTO BELTRAN
262 ADELIA DAGMAR MOLLIZACA HERRERA
263 LUCIA GUMIEL CABALLERO
264 ABEL RODRÍGUEZ MIER
265 WALDO FRTZ ESPINOR ROCHA
266 HUGO BERNARDO MORALLES BELLIDO
267 LOLA H. SÁNCHEZ ALMANZA
268 LIDIA PURIFICADA CALLE ALVAREZ
269 CORINA SHIRLEY AMPUERO ALCOBA
270 MILENKA CLAUDIA ALVAREZ PORTUGAL



www.simop.org

Panel
04/06/2009 - 24/07/2009

En comparación con: Sitio
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4 de junio de 2009 18 de junio de 2009 2 de julio de 2009 16 de julio de 2009

Visitas

Uso del sitio

663 Visitas

2.896 Páginas vistas

4,37 Páginas/visita

41,78% Porcentaje de rebote

00:07:33 Promedio de tiempo en el sitio

78,88% Porcentaje de visitas nuevas

Visión general de usuarios
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4 de junio de 2009 18 de junio de 2009 2 de julio de 2009 16 de julio de 2009

Usuarios del sitio web

Usuarios del sitio web

523

Visión general de las fuentes de tráfico

 Motores de búsqueda
486,00 (73,30%)

 Tráfico directo
120,00 (18,10%)

 Sitios web de referencia
57,00 (8,60%)

Gráfico de visitas por ubicación world

Visitas

1 569

Visión general del contenido

Páginas Páginas vistas Porcentaje de
páginas vistas

/ 482 16,64%

/index.php?option=com_remo 183 6,32%

/index.php 176 6,08%

/index.php?option=com_remo 147 5,08%

/index.php?option=com_conte 96 3,31%

1 Google Analytics



www.simop.org

Visión general de usuarios
04/06/2009 - 24/07/2009

En comparación con: Sitio

35

70

35

70

4 de junio de 2009 18 de junio de 2009 2 de julio de 2009 16 de julio de 2009

Usuarios del sitio web

523 usuarios han visitado este sitio.

663 Visitas

523 Usuario único absoluto

2.896 Páginas vistas

4,37 Promedio de páginas vistas

00:07:33 Tiempo en el sitio

41,78% Porcentaje de rebote

78,88% Nuevas visitas

Perfil técnico

Navegador Visitas Porcentaje de
visitas

Internet Explorer 524 79,03%

Firefox 119 17,95%

Opera 13 1,96%

Chrome 5 0,75%

Mozilla 1 0,15%

Velocidad de conexión Visitas Porcentaje de
visitas

Unknown 414 62,44%

DSL 149 22,47%

T1 61 9,20%

Cable 25 3,77%

Dialup 14 2,11%

2 Google Analytics



www.simop.org

Visión general de las fuentes de
tráfico

04/06/2009 - 24/07/2009
En comparación con: Sitio

40

80

40

80

4 de junio de 2009 18 de junio de 2009 2 de julio de 2009 16 de julio de 2009

Visitas

Todas las fuentes de tráfico han enviado un total de 663 visitas.

18,10% Tráfico directo

8,60% Sitios web de referencia

73,30% Motores de búsqueda

 Motores de búsqueda
486,00 (73,30%)

 Tráfico directo
120,00 (18,10%)

 Sitios web de referencia
57,00 (8,60%)

Fuentes de tráfico principales

Fuentes Visitas Porcentaje de
visitas

google (organic) 457 68,93%

(direct) ((none)) 120 18,10%

mirabolivia.com (referral) 24 3,62%

live (organic) 21 3,17%

guiadenegocios-bo.com 9 1,36%

Palabras clave Visitas Porcentaje de
visitas

caboco 28 5,76%

camara de la construccion 23 4,73%

licitacion     21                4,32%

www.simop.org          18                3,70%

la paz    14                2,88%

3 Google Analytics



www.simop.org

Gráfico de visitas por ubicación
04/06/2009 - 24/07/2009

En comparación con: Sitio

Visitas

1 569

663 visitas provinieron de 18 países/territorios.

Uso del sitio

Visitas
663
Porcentaje del total del
sitio:
   100,00%

Páginas/visita
4,37
Promedio del sitio:
   4,37 (0,00%)

Promedio de tiempo
en el sitio
00:07:33
Promedio del sitio:
   00:07:33 (0,00%)

Porcentaje de visitas
nuevas
78,88%
Promedio del sitio:
   78,88% (0,00%)

Porcentaje de rebote
41,78%
Promedio del sitio:
   41,78% (0,00%)

País/territorio Visitas Páginas/visita Promedio de
tiempo en el

sitio

Porcentaje de
visitas nuevas

Porcentaje de
rebote

Bolivia 569 4,74 00:08:22 76,10% 38,84%

Peru 22 1,77 00:03:30 100,00% 59,09%

Spain 14 2,71 00:03:18 100,00% 50,00%

Mexico 9 1,67 00:01:17 100,00% 88,89%

Chile 9 2,56 00:02:01 77,78% 55,56%

Colombia 8 1,50 00:00:20 100,00% 75,00%

Argentina 8 1,75 00:01:02 100,00% 62,50%

Venezuela 6 1,17 00:00:04 100,00% 83,33%

United States 6 2,67 00:03:08 83,33% 33,33%

Brazil 3 3,33 00:11:43 66,67% 33,33%

1 - 10 de 18

4 Google Analytics



www.simop.org

Visión general del contenido
04/06/2009 - 24/07/2009

En comparación con: Sitio

200

400

200

400

4 de junio de 2009 18 de junio de 2009 2 de julio de 2009 16 de julio de 2009

Páginas vistas

Las páginas de este sitio se han visitado un total de 2.896 veces.

2.896 Páginas vistas

1.877 Visitas únicas

41,78% Porcentaje de rebote

Contenido principal

Páginas Páginas vistas Porcentaje de páginas vistas

/ 482 16,64%

/index.php?option=com_remository&Itemid=63&func=select&i   183                                          6,32%

/index.php 176 6,08%

/index.php?option=com_remository&Itemid=63 147 5,08%

/index.php?option=com_content&view=article&id=1         96                                          3,31%

5 Google Analytics



Id Nombre de tarea

1 COMPONENTE I. Base de Datos sobre licitaciones de obras públicas
2 Análisis y diseño del sistema
3 Desarrollo y documentación del software
4 Prueba e implementación del sistema
5 COMPONENTE II. Acceso a la Información para todo público
6 Registro de nombre de dominio y mantenimiento del mismo
7 Contratación del servicio de Web Hosting
8 Desarrollo del portal
9 Carga de la base de datos
10 Promoción del proyecto
11 COMPONENTE III. Participación ciudadana en los procesos de contratación pública
12 Difusión en medios de comunicación del SIMOP
13 Organización de cursos de capacitación sobre acceso al portal
14 Implementación del buzon de quejas y alertas de corrupción
15 COMPONENTE IV. Desarrollo sistema informático p/detección de falencias y control
16 Realizar el seguimiento de las licitaciones
17 Efectuar el monitoreo y la evaluación de las metas de adjudicación
18 Efectuar el monitoreo y la evaluación de los avances dela obra
19 Efectuar el monitoreo y la evaluación avances de cumplimiento de contratos y plazos
20 Efectuar el monitoreo y la evaluación de pagos certificados
21 Ingreso de toda la información del sistema

Consultor SIMOP
Consultor SIMOP;Programador Senior

Consultor SIMOP;Consultor Validación

04/06
17/07

Webmaster
Consultor DB

Consultor Promoción
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE 

AYLLUS Y MARCAS DEL QULLASUYO (CONAMAQ) Y LA CÁMARA 
BOLIVIANA DE LA CONSTRUCCIÓN (CABOCO). 

 
El Consejo Nacional de Ayllus y Marcas del Qullasuyu representado por el Hno. René Blanco 
Chuquimia, y Elías Quelca Mamani, que en adelante se denominará CONAMAQ y la Cámara 
Boliviana de la Construcción representada por el Ing. Iván Bustillos Aramayo, que en adelante 
se denominará CABOCO, suscriben el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional de 
CONTROL SOCIAL  bajo las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- (PARTES INTERVINIENTES). 

1.1. Por una parte el CONSEJO NACIONAL DE AYLLUS Y MARCAS DEL QULLASUYU, 
con personería jurídica Nº 0342 obtenida en fecha 22 de marzo de 1997 como 
organización social, con presencia en los diferentes espacios territoriales a nivel 
nacional, representado por el Hno. René Blanco Chuquimia  mediante designación por 
el JILIRI APU MALLKU, Elías Quelca Mamani, tiene por misión la reconstitución de los 
valores morales, dignidad y soberanía de los pueblos Indígenas Originarios.  

1.2. LA CÁMARA BOLIVIANA DE LA CONSTRUCIÓN (CABOCO), representada por  el 
Presidente Titular, Ing. Iván Bustillos Aramayo reelegido mediante Resolución aprobada 
en Asamblea  de fecha 11 de Julio de 2008, en su calidad de Presidente con Poder 
Amplio y Suficiente otorgado mediante Testimonio No. 847/2008 de fecha 16 de enero 
de 2009, con domicilio legal en la Av. 20 de Octubre No. 1948, Edificio Terranova – 
Pent House. 

Para efectos del presente Convenio serán denominados en forma conjunta como "LAS 
PARTES". 
 
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES).   
 
Con la implementación de la Nueva Constitución Política del Estado se establece competencias 
a la sociedad civil organizada para el ejercicio del Control Social, articulando con diferentes 
Instituciones del Estado Plurinacional y el Ministerio de Transparencia las Políticas de Gobierno 
referente al Control Social. 
 
Con la finalidad de profundizar el relacionamiento entre las Instituciones, en este caso CABOCO 
y las organizaciones sociales, desarrollarán mecanismos para transparentar, evitar y prevenir la 
corrupción con consecuencias devastadoras a la economía del país. 
  
Estos mecanismos de concertación, generarán normativas a las actividades las cuales 
desarrollarán los dispositivos de organización interinstitucional y de control social a fin de 
prevenir la corrupción y contribuir de esta manera a mejorar las condiciones de vida, el medio 
ambiente, la sociedad, la política, la economía y los espacios culturales, potenciando el capital 
social existente en la comunidades rurales y urbanas.  
 
En Bolivia la lucha centenaria de los Pueblos Indígenas y la presión ejercida en los últimos 
años por los movimientos sociales, han logrado inscribir sus demandas y derechos en la 
agenda social y política nacional, generando una dinámica alrededor del ejercicio de sus 
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derechos  colectivos como pueblos, que incide con fuerza en la discusión que hoy se realiza en 
torno a la naturaleza de la sociedad boliviana, la democracia y el propio Estado Plurinacional. 
 
Este proceso se ha concretado desde la perspectiva  jurídica en una nueva Constitución 
Política y en el inicio de una nueva etapa histórica para las Naciones Originarias y su 
reconocimiento como sujetos con derechos colectivos específicos que les reconocen las leyes 
como miembros del Estado. 

CONAMAQ es el centro Político de las Naciones y Pueblos Indígenas Originarios y ejerce su 
accionar bajo ciertos  principios y valores,  considerando que la formación de los recursos 
humanos, es la mejor garantía para cumplir adecuadamente su papel, como actor principal en 
los procesos de cambio y coadyuvar en todos los niveles de decisión para una buena gestión 
pública.  
 
PRINCIPIOS 

●  Dualidad – Complementariedad (jaqthaptawi) (Purajjka Kay) 
●  Rotación (Irasiwi) (Pachatijsikunajj) 
●  Reciprocidad (Puapt’awi) (Purajjnaku) 
● Redistribución (Laqinoqaña) (Rak’iykuna) 

VALORES 
● Querer (Munaña, Munay) 
● Saber (Yatiña – Yachay) 
● Hacer (Luraña – Ruway) 
● Poder (Atiña – Attiy) 
 

Nuestra Suprema guía son las deidades Ancestrales y milenarias, para cumplir con gozo en la 
interrelación hombre - Cosmos.  Declaración de las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, ratificado mediante Ley Nº 3760 y los art. 1, 13 del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por la Ley Nº 1257. 
 
 
CABOCO fue constituida en fecha 8 de julio de 1949 y reconocida mediante Resolución 
Suprema No. 35184 de fecha 20 de Octubre de 1949. 
 
Es la máxima institución representativa de las entidades empresariales privadas relacionadas 
con la Industria de la Construcción. Su objetivo fundamental, según el Art. 5 de su Estatuto, es 
la defensa, protección, mejoramiento y perfeccionamiento constante de la industria privada de la 
construcción. 
 
Asimismo las funciones específicas, que estatutariamente se establecen en el Art. 6, incisos c), 
e), f),g),h),l) y p),  que hacen al presente Convenio son las siguientes: 
 

• Controlar el ejercicio de las actividades relacionadas con la construcción, cuidando que 
estas se desenvuelvan dentro de la legalidad, corrección y lealtad empresarial, en 
resguardo del prestigio del gremio y del interés público. 

• Impulsar y fomentar el mejoramiento tecnológico de los métodos y sistemas de 
construcción a fin de obtener menores costos de producción y mayor rendimiento. 

• Exigir de los poderes públicos, empresas privadas y empresas capitalizadas, el fomento 
de políticas de desarrollo de la infraestructura en el país, orientadas al empleo o 
fortalecimiento del sector de la Construcción y actividades afines. 
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• Velar en forma permanente porque los procesos de contratación de las entidades 
públicas, se realicen en estricto cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas 
aplicables, exigiendo a las entidades contratantes la observancia irrestricta del 
ordenamiento legal vigente. 

• Formar parte de organismos cuyas funciones se relacionen  con las actividades de la 
industria de la construcción y en los cuales se le asigne representación. 

• Promover, auspiciar y organizar congresos, cursos, seminarios, simposios, mesas 
redondas, conferencias y otras actividades tendientes a la difusión de reglas técnicas, 
jurídicas, económicas y empresariales, relacionadas con las actividades de la industria 
de la construcción, así como orientar al público sobre esos temas. 

• Organizar, mantener y actualizar el “Registro Nacional de Empresas Constructoras, 
Especializadas y Afines, asociadas a las Cámaras Departamentales”, que tendrá como 
finalidad la constitución y actualización permanente de una Base de Datos sobre la 
actividad de la Construcción. 

 

TERCERA.- (OBJETO DEL CONVENIO).  

El objeto del presente Convenio Interinstitucional, es construir sólidas bases y condiciones 
necesarias que permitan ejercer efectivamente el control social desde el inicio del proceso de 
licitación de obras hasta la entrega de las mismas. Se desarrollará por medio del esfuerzo 
mutuo y mecanismos para  consolidar las herramientas necesarias para establecer el control 
social con resultados por gestión.  
 
Participar en la elaboración de la Política de Control Social,  en coordinación con el Ministerio 
de Transparencia. El  MTILCC capacitará sobre metodologías y contenidos de Política de 
transparencia, componentes, procedimientos de  denuncia, proyectos de ley y formación de 
equipos para realizar el control social.  
 
CUARTA.- (OBJETIVOS DEL CONVENIO).  
 
Los objetivos específicos son: 

1) Ejecutar programas de control social e instruir de manera amplia y sin limitaciones a 
instituciones del Estado, actores sociales y ciudadanía en general, comprometiendo a realizar 
una efectiva lucha contra el flagelo de la corrupción. 

2) Promover la participación de otras instituciones y organizaciones sociales que asuman 
acciones de servicio a la comunidad, a fin de lograr el desarrollo y progreso de Bolivia.  

3) Cooperación y coordinación interinstitucional para construir indicadores de transparencia 
con apoyo técnico efectivo en materia jurídica, económica, de ingeniería, arquitectura y otros 
que contribuyan al efectivo desarrollo de las actividades tendientes a un buen control 
social por gestión. 

4) Planificar procesos de capacitación en análisis de la gestión pública y las herramientas 
que se hayan desarrollado para un efectivo trabajo y logro del objetivo principal del 
presente convenio, para un empleo efectivo del SIMOP en todo el país. 

5) Participación en procesos y políticas de cambios normativos de leyes, decretos 
supremos y resoluciones, relacionadas con las normas básicas de contrataciones 
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públicas. 

6) Determinar en forma periódica la inspección y control social de las actividades en el lugar 
insito para el cumplimiento de contratos y prevenir la corrupción. 

7) CONAMAQ solicitará a las instituciones públicas los documentos necesarios para el efectivo 
ejercicio del control social. 

8) Evaluar el cumplimiento de normativas legales, desde la elaboración de proyectos y presupuestos por las 
instituciones públicas, hasta la ejecución y conclusión de las obras, resguardando el correcto cumplimiento de las 
obligaciones sociales establecidas por Ley. 

 
 
QUINTA.- (COMPROMISO DE LAS PARTES).  
 
Con el propósito de cumplir el objeto previsto en la cláusula tercera, las PARTES se 
comprometen a: 

a) Compromisos comunes de ambas partes: 
o Se comprometen a tener una participación activa de partes y encauzar un control social 

por gestión.  

o Realizar gestiones necesarias ante diferentes instancias gubernamentales para 
compatibilizar con la nueva política de gobierno inherente al Control social.  

o Acceder a la información y documentación de contratos e informes técnicos. 

o Gestionar recursos para la construcción de centros de capacitación de control social 
bajo la relación armoniosa de hermandad, de complementariedad y reciprocidad. 

 
b) Compromisos específicos:   

CONAMAQ 

1) Efectuar un control riguroso y responsable con el apoyo técnico y de profesionales 
entendidos y especializados en la materia, sin suplantar responsabilidades asignadas 
por las Leyes y Normas de contrataciones a los técnicos de las obras. 

2) Con base en las auditorias técnicas y  resultados por gestión se compromete a certificar 
el Control Social mediante una resolución de Asamblea, basado en nuestros usos y 
costumbres. 

3) Promover y articular la relación entre empresa y trabajadores. 
 

CAMARA BOLIVIANA DE LA CONSTRUCION (CABOCO). 
 
1) Coadyuvar en los procesos de capacitación a CONAMAQ y otros actores sociales para 

el buen ejercicio del control social empleando las herramientas desarrolladas por 
CABOCO con financiamiento del FONTRA denominado SIMOP. 

2) Compromiso de coadyuvar a la implementación  de un sistema similar al SIMOP para la 
cobertura total de los procesos de adquisición de bienes y servicios con el  CONAMAQ.  

3) Coadyuvar el proceso de control social gestionando en forma conjunta la  capacitacion a 
los técnicos de CONAMAQ en materia económica, jurídica, ingeniería y arquitectura 
para fortalecer las actividades tendientes a la prevención y erradicación de la corrupción. 
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4) Realizar proyectos que permitan el fortalecimiento interinstitucional y el cumplimiento de 
las metas trazadas conjuntamente. 

5) Desarrollar políticas anticorrupción y anteproyectos para mejorar la normativa 
relacionados a la Contratación de Obras Públicas (Ley de Licitaciones Públicas). 

6) Replicar los avances logrados en todo el Estado Plurinacional previa evaluación 
interinstitucional del Comité Técnico Mixto. 

 
SEXTA.- (EVALUACIÒN Y SEGUIMIENTO).  
 
Las partes se comprometen a realizar evaluaciones periódicas que permitan determinar la 
utilidad, los avances y cumplimiento del presente Convenio.  
 
SEPTIMA.- (ASPECTO ECONÓMICO).  
 
CONAMAQ de acuerdo con los usos y costumbres de la cosmovisión y filosofía andina, 
determina que los cargos en función de autoridades son ad-honorem, designados, consagrados 
por el sistema (MUYU), consecuentemente no contamos con ningún recurso económico. 
 
La Cámara Boliviana de la Construcción es una entidad sin fines de lucro, consecuentemente 
no cuenta con recursos económicos específicos, sus directivos son ad-honorem, designados 
por elección y de acuerdo a los estatutos de la institución. 
 
Las partes involucradas se comprometen  a designar recursos humanos destinados a ejecutar 
acciones  para el cumplimiento del presente convenio y otros que fuesen necesarios de acuerdo 
a la coyuntura del nuevo estado plurinacional. 
 
OCTAVA.- (MODIFICACIONES AL CONVENIO).  

Las modificaciones estarán sujetas a evaluaciones por gestión y de acuerdo a la nueva Política de 
Gobierno en materia de Control Social. 
 
NOVENA.- (DURACIÓN Y VIGENCIA).  
 
El presente convenio tendrá carácter indefinido y actualizado cada dos años, a partir de la 
suscripción y  firma en la ciudad de La Paz, el 17 de agosto del año dos mil nueve. Firmado en 
gran asamblea  de interrelación entre organizaciones sociales y autoridades de gobierno.  
 
DÉCIMA.- (COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN).  
 
CONAMAQ Y CABOCO a través de sus técnicos coordinarán la transferencia de información. 
 
El Ministerio de Transparencia recibirá una copia de todos los informes de control social a fin de 
que pueda surtir las formalidades de ley. 
 
DECIMA PRIMERA.- (DEL MINISTERIO DE TRANSPARENCIA 
 
El Ministerio de Transparencia y Lucha contra la Corrupción capacitará en temas de 
transparencia, control social, lucha contra la corrupción y otros aspectos relacionados a la 
gestión pública para el efectivo control social. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- (CONFORMIDAD).  
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CONAMAQ, representada por Hno. René Blanco Chuquimia, la CÁMARA BOLIVIANA DE LA 
CONSTRUCCIÓN  (CABOCO) representada por el Ing. Iván Bustillos Aramayo declaran su plena 
conformidad con todas y cada una de las cláusulas precedentes en señal de aceptación y 
comprometiéndose a su fiel y estricto cumplimiento, suscribiendo el mismo voluntariamente, en 
tres (03) originales, uno para cada una de las partes y otro ejemplar para Dra. Nardi Suxo Iturri 
en su calidad de Ministra de Transparencia y garante del presente convenio. 
 
La Paz,  17 de agosto de  2009.     

  Ing. Iván Bustillos Aramayo Hno. René Blanco 
    PRESIDENTE CABOCO APU MALLKU AMAUTA 
 CONAMAQ 
 
 
 

 
Hno. Elías Quelca Mamani 

JILIRI APU MALLKU 
CONAMAQ 

 
 
 
 
 

Dra. Nardi Suxo Iturri 
MINISTRA DE TRANSPARENCIA 

 
 
 

 


